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A 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2019-00045 
 

De la revisión del registro nacional de emplazados adelantados por la secretaría del juzgado, observa 

el despacho que no se incluyó el auto que ordenó el de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

JOSÉ LUIS MONTOYA PALACIO, situación que podría generar futuras nulidades. 

 

En efecto, se requiere que por la secretaria del juzgado se corrija dicha falencia insertando en el 

registro nacional de emplazados el auto del 11 de diciembre de 2023, visible en el archivo 095 del 

expediente. 
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